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I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES  

 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco a una fecha y/o durante un período determinado y son 
necesarios para mostrar los resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo 
ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información a los usuarios sobre la situación 
financiera, los resultados de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco; así como, ser de utilidad para la toma de 
decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control; a su vez, constituyen la base de la 
rendición de cuentas, la transparencia y la fiscalización de las cuentas públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos financieros; 

b) Información sobre la forma en que la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco ha 
financiado sus actividades y cubierto sus necesidades de efectivo; 

c) Información que sea útil para evaluar la capacidad de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Acapulco para financiar sus actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 

d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Acapulco en función de sus costos de servicio, eficiencia y logros; 

e) Información sobre la condición financiera de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Acapulco y sus variaciones; 

f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los conceptos que los generan, 
realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se recaudan; 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar el seguimiento de 
los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago, incluyendo el cumplimento 
de los requisitos legales y contractuales vigentes, e 

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Acapulco, de forma tal que permita conocer la postura fiscal. 

Los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando información útil para 
predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos que estas operaciones pueden 
generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las cifras que integran los Estados Financieros, se 
han incorporado las Reglas de Valuación correspondientes en cada uno de los Estados Financieros Contables, que 
asocian información entre ellos.  

En los casos en que el ente público requiera la emisión de Estados Financieros comparativos entre periodos 
menores a un ejercicio fiscal y el periodo anual anterior, y no sea posible apegarse a alguna de las Reglas de Validación, 
se deberá indicar en las Notas de Desglose correspondiente a cada Estado Financiero. 

 


